
 
 
 

BOLETÍN OFICIAL   

Página 15990  26 de marzo de 2026 Núm. 312  

 

 

 

 

5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[11L/5300-1837] [11L/5300-1838] [11L/5300-1839] [11L/5300-1840] [11L/5300-1841] [11L/5300-1842] [11L/5300-1844] 
[11L/5300-2000] [11L/5300-2001] [11L/5300-2002] [11L/5300-2003] [11L/5300-2004] [11L/5300-2005] [11L/5300-2006] 
[11L/5300-2008] [11L/5300-2011] [11L/5300-2012] [11L/5300-2013] [11L/5300-2014] [11L/5300-2015] [11L/5300-2016]  
[11L/5300-2017]  [11L/5300-2018] 
 
Contestaciones. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las 
que ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 20 de marzo 2026 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 
 
[11L/5300-2001] 
 
CUÁLES SON LOS FINES ESTRATÉGICOS DE VALDATA, LIDERADO POR EL IDIVAL, PRESENTADA POR D. PEDRO 
JOSÉ HERNANDO GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA.  
 
 "Respuesta a la P.E. nº 2001. Sobre los fines estratégicos del proyecto VALDATA. 
 

En coherencia con los objetivos de la convocatoria, el proyecto VALDATA tiene como finalidad estratégica facilitar 
el uso secundario de los datos sanitarios, orientado a mejorar la investigación, la innovación, la planificación sanitaria y la 
eficiencia del sistema público de salud, siempre bajo un modelo de gobernanza pública y control institucional. 

 
De forma específica, VALDATA persigue:  
 
- Testear un espacio de datos de salud regional interoperable, alineado con el Espacio Nacional de Datos de Salud 

y con el futuro Espacio Europeo de Datos Sanitarios.  
 
- Impulsar el uso secundario de datos sanitarios para investigación biomédica, evaluación de resultados en salud, 

vigilancia epidemiológica y mejora de la toma de decisiones, garantizando en todo momento la protección de datos 
personales y la seguridad de la información.  

 
- Testear la calidad, estandarización y reutilización de los datos clínicos, reforzando los modelos de gobernanza, los 

estándares técnicos y la trazabilidad de los procesos.  
 
- Cerrar el ciclo entre uso primario y uso secundario de los datos, de forma que el conocimiento generado revierta 

en la mejora de los sistemas de información clínica y de la atención sanitaria.  
 

- Contribuir al posicionamiento de Cantabria como región de referencia en el ámbito de la economía del dato en 
salud, en coordinación con las estrategias nacionales y europeas.  

 
 La finalidad última del proyecto es reforzar el sistema sanitario público, mejorar el conocimiento en salud y 

preparar a Cantabria para los retos del Espacio Europeo de Datos Sanitarios, desde una perspectiva de interés general, 
transparencia y garantía de derechos." 
 
 
 

www.parlamento-cantabria.es Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria 
Dep.Legal: 
SA-7-1983 

ISSN: 

2171-7001 

 


		2026-03-26T08:03:24+0100
	SELLO ELECTRÓNICO PARLAMENTO DE CANTABRIA




